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Comisión áe Le¡¡isfáción, Coáificación, Justicia y 'Tra6ajo .

PROYECTO SENADORES TEXTO COMISION DE LEGISLACION

En estos casos se aplicarán las reglas de integración de la Corte Suprema empleadas para la
eventualidad del fallecimiento de sus miembros hasta tanto sean nombrados sus sucesores
conforme al procedimiento constitucional.

Art. 2°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Artículo 1°._Modificase el arto 19 de la Ley N° 609/95, que queda redactado de la
siguiente manera:

Artículo 1°._Idem.

Artículo 19.- Cese automático. Cumplido el periodo para el cual fueron designados, de
acuerdo con el articulo 252 de la Constitución y 8° de las Disposiciones Finales y
Transitorias de la misma, los Ministros de la Corte Suprema de Justicia cesaran en sus
funciones en forma automática a partir de las cero horas del día siguiente al de
cumplimiento del lapso de tiempo por el cual fueron nombrados.

Artículo 19.- Cese automático. Cumplido el periodo para el cual fueron designados,
de acuerdo con el articulo 252 de la Constitución y 8° de las Disposiciones Finales y
Transitorias de la misma, los Ministros de la Corte Suprema de Justicia cesarán en sus
funciones en forma automática, a partir de la media noche del día del cumplimiento
del periodo para el cual fueron nombrados.
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I En estos casos se aplicarán las reglas de integración establecidas en el Código de
Organización Judicial para los Tribunales de Apelación, hasta tanto sean
nombrados sus sucesores, conforme al procedimiento constitucional.

Art. r.- Idem.
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